




























































VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
OAXACA (IEEPCO) AL ACUERDO IEEPCO-CG-SNI-67/2024 RELACIONADO CON 
LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN ORDINARIA DE CONCEJALÍAS AL 
AYUNTAMIENTO DE SAN CRISTÓBAL AMOLTEPEC QUE ELECTORALMENTE 
SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. 

En la sesión del Consejo General efectuada el día 18 de septiembre de 2024, 
por mayoría de votos, se aprobó el Proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-67/2024 
que declara como jurídicamente no valida el proceso de nombramiento de autoridades 
municipales del Ayuntamiento de San Cristóbal Amoltepec, Oaxaca, realizada 
mediante Asamblea General Comunitaria celebrada el día 9 de junio de 2024, dado 
que voté en contra del proyecto y anuncié voto particular, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 24, numeral 5, inciso a), del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca (IEEPCO) me permito formular el siguiente voto particular, misma que está en 
sintonía con los votos que también emití respecto de las comunidades de San 
Francisco Logueche (IEEPCO-CG-SNI-28/20221),   San Juan Quiahije (IEEPCO-CG-
SNI-25/20222), San Pedro Quiatoni (IEEPCO-CG-SNI-30/20223) y Santiago 
Comaltepec (IEEPCO-CG-SNI-27/20234): 

1. La validez de la asamblea que ahora se califica radica, únicamente, en que la 
comunidad ejerció el derecho a la libre determinación y autonomía, por eso, a 
mi criterio y mi voto en contra del sentido del Acuerdo, el proceso de 
nombramiento de las personas que fungirán como las próximas autoridades 
municipales se ajustó a las normas, procedimientos y prácticas tradicionales 
que tienen, mismas que están identificadas en el respectivo Dictamen número 
DESNI-IEEPCO-CAT-342/2022. De hecho, el propio Acuerdo corrobora esta 
circunstancia cuando afirma que “del estudio integral del expediente no se 
advierte incumplimiento alguno a las reglas de la elección establecidas por la 
comunidad conforme a su sistema normativo”.  
 

2. Dicho de otro modo, el proceso electivo comunitario que tiene San Cristóbal 
Amoltepec cumplió esencialmente con las disposiciones legales, 
constitucionales y convencionales que protegen y garantizan el derecho de la 
comunidad indígena a la libre determinación para nombrar a sus autoridades, y 
no que incumplió con las “disposiciones legales, constitucionales y 
convencionales en materia de paridad del ordenamiento jurídico mexicano” 
(sic), como se hace referencia en el Acuerdo. 
 

 
1 Disponible para su consulta en:  https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2022/IEEPCOCGSNI282022.pdf  
2 Disponible para su consulta en:  https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/IEEPCOCGSNI252022.pdf  
3 Disponible para su consulta en: https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2022/IEEPCOCGSNI302022.pdf  
4 Disponible para su consulta en: https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2023/IEEPCO_CG_SNI_27_2023.pdf  
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3. El día 6 de junio de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el Decreto por el que se reforman los artículos 2, 4, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
paridad entre géneros.  

 
4. Contrario a lo que piensa, la reforma constitucional dejó intocada la fracción III 

del artículo 2º de la Constitución Federal, que es la norma constitucional que 
protege el derecho de San Cristóbal Amoltepec a nombrar a sus autoridades y 
que está en sintonía con otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos de los pueblos y comunidades indígenas. 
 

5. Solo se reformó la fracción VII del artículo mencionado para establecer como 
derecho de las comunidades la de poder elegir, en los municipios con población 
indígena, representantes ante los Ayuntamientos, observando el principio de 
paridad de género. Las demás disposiciones de la reforma están enfocadas a 
exigir la observancia del principio de paridad de género en los procesos 
electorales del sistema de partidos políticos, esta es la razón por la que el 
artículo transitorio cuarto menciona que las adecuaciones que deben realizar 
las legislaturas locales será en términos del artículo 41 de la Constitución 
Federal. 

 
6. Por su parte, el Congreso de Oaxaca aprobó primeramente el Decreto 796 

publicado en el Periódico Oficial el 9 de noviembre del 2019 para incorporar 
este principio en el artículo 16 de la Constitución local, que es reglamentario del 
diverso artículo 2º constitucional federal, y no estableció un plazo determinado 
para el cumplimiento de la paridad pero, si se interpreta armónicamente con el 
párrafo cuarto del artículo 1º y 25 de la propia Constitución local y el 15.3 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, 
podrá inferirse que su cumplimiento debe ser de manera progresiva.  
 

7. Después, el Decreto 1511 fue publicado el 30 de mayo de 2020 en el Periódico 
Oficial de Oaxaca, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Oaxaca (LIPEEO), e introdujo el principio de paridad de género para 
los municipios que se rigen bajo sistemas normativos indígenas y no como 
originalmente se concibió; el articulo tercero transitorio de la reforma en Oaxaca 
dispuso que la paridad en sistemas normativos internos o indígenas será 
gradual pero condicionó a que se lograra su “cabal cumplimiento” para el año 
2023, de este modo, a partir del año 2023 se tornó obligatorio para los 
municipios tener Ayuntamientos paritarios. 
 

8. De ahí que los municipios están obligados a satisfacer con este requisito, por 
tanto, deben tener una integración paritaria ya sea en igualdad númérica (en los 
municipios con el número de concejalías par, la mitad deben ser mujeres y la 
otra mitad por hombres) o por una mínimad diferencia (en los municipios con el 



númeo de concejalías impar, la diferencia entre el número de mujeres y 
hombres debe ser mínima, por ejemplo, de un total de 7 concejalías: 3 deben 
mujeres y 4 hombres o viceversa) 
 

9. Sobre ello, es importante destacar que ninguna disposición de la reforma 
constitucional federal y local en materia de paridad estableció un plazo 
específico para tener Ayuntamientos paritarios como sí lo hace el artículo 
transitorio mencionado. 
 

10. En el municipio de San Cristóbal Amoltepec, cada 3 años realizan la asamblea 
para nombrar a sus autoridades, por lo que, cuando se publicó la reforma 
constitucional sobre la paridad de género y se efectuaron las adecuaciones 
legislativas en Oaxaca, la comunidad no se encontraba obligada a tener una 
integración paritaria, por ello, bastaba con que el número mujeres participando 
fuera incrementándose, tal como se calificó a través del Acuerdo IEEPCO-CG-
SNI-10/20215) de jurídicamente válido el proceso y las autoridades fungirán 
para el período de 2022 al 2024.  
 

11. Así, a pesar de no tener la obligación, San Cristóbal Amoltepec conformó un 
Ayuntamiento paritario desde el año 2021. En la Asamblea General Comunitaria 
de 28 de marzo de 2021, de 9 cargos en las concejalías propietarias y en las 
concejalías, nombraron a 5 mujeres en ambos espacios, de tal manera que 
alcanzaron la paridad en su vertiente de mínima diferencia. Es decir, de un total 
de 18 cargos, nombraron a mujeres en 10. 
 

12. El 18 de septiembre de 2024, el Consejo General de este Instituto determinó, 
por mayoría de votos, calificar como jurídicamente no válido el proceso electivo 
ordinario de la comunidad por la ausencia de paridad y para llegar a esta 
conclusión se basaron en un aspecto numérico, es decir, al disminuir el número 
de mujeres en la integración del próximo Ayuntamiento, se perdió la paridad 
alcanzada en 2021 y esta es la razón fundamental de invalidez. 
 

13. De tener actualmente el Ayuntamiento una integración paritaria en la vertiente 
de mínima diferencia a favor de las mujeres  (5 mujeres y 4 hombres en 
concejalías propietarias y suplencias), ahora disminuyó el número de mujeres 
(3 mujeres y 6 hombres en concejalías propietarias;  4 mujeres y 5 hombres en 
suplencias), sin embargo, no debe perderse de vista y destacarse que ahora en 
la Presidencia Municipal nombraron a una mujer y también una mujer es su 
suplente. 

 
14. Nombrar a una mujer en la Presidencia Municipal y que otra sea su suplente es 

acorde, además de la autonomía y libre determinación de la comunidad, a los 
llamamientos o exhortos del Consejo General del Instituto en el sentido 

 
5 Disponible para su consulta en: https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2021/IEEPCOCGSNI102021.pdf  
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garantizar, después de la paridad, que las mujeres vayan ocupando posiciones 
de mayor responsabilidad a las alcanzadas hasta el momento.  

 
15. Entonces, si el proceso electivo de la comunidad cumplió con nombrar ahora a 

mujeres en posiciones de mayor responsabilidad, atendiendo a los exhortos del 
Consejo General, este es un aspecto que también se debió considerar y valorar 
para estar en condiciones de arribar a una conclusión distinta de la invalidez 
total, como se hizo basado únicamente en la ausencia de paridad. 

 
16. Considero que San Cristóbal Amoltepec representa una oportunidad para 

reflexionar que, más allá de una validez o invalidez total, también existen puntos 
intermedios u otras alternativas que pueden adoptarse para efectos de no dejar 
de forma absoluta a una comunidad sin autoridad, pero ello dependerá de 
comunidad en comunidad porque no a todas se les puede aplicar el mismo 
tamiz, regla o criterio. 

 
17. Una salida, dependiendo de las circunstancias, para no dejar sin autoridad a 

una comunidad es realizar una validez parcial de su elección en lugar de una 
invalidez absoluta o de considerar como jurídicamente no válida, como ocurrió 
en el caso que se analiza.  

 
18. Aquí es donde surge al cuestionamiento respecto de qué cargos se validan y 

en cuáles no. La opción más viable es respetar lo que ya resolvió la asamblea 
respecto de los cargos donde ya nombraron a mujeres y validar de forma parcial 
únicamente esta parte, por lo que, podría declararse no válido el resto de los 
nombramientos para así dejar a la comunidad que, en ejercicio de su 
autonomía, decidan en qué posición o concejalía nombrar a las mujeres que 
hacen faltan para alcanzar la paridad, en su vertiente de mínima diferencia dado 
el número de concejalías que conforman el Ayuntamiento.  

 
19. Mi postura de inclinarme por una validez parcial del proceso electivo de la 

comunidad de San Cristóbal Amoltepec no se contrapone, en lo absoluto, con 
los términos de mi votación tratándose de Santa María Tlahuitoltepec (IEEPCO-
CG-SNI-57/20246), donde se declaró no válido elección ordinaria, puesto que 
son dos comunidades con circuntancias y contextos totalmente diferentes que 
merecen un análisis diferenciado que pueden conducir a resultados o 
conclusiones distintas. 

 
 

Elizabeth Sánchez González  
Consejera Presidenta  

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 18 de septiembre de 2024. 

 
6 Disponible para su consulta en: https://www.ieepco.org.mx/archivos/acuerdos/2024/IEEPCO_CG_SNI_57_2024.pdf  
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